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EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRJTAL DE PATIVllCA 

POR CUANTO: 

En Sesión Ordinario del Concejo Municipal. de fecha 25 de julio de 2023. en la Estación de 
Orden del Dio, mediante Acuerdo de Concejo N°Ol0-2023-CM-MDP. se aprobó el proyecto 
de Ordenanza Municipal que apruebo la "LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE
SALUD DE PA11VILCA, COMO INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD DEL DISTRITO DE PATIVILCA ". y; 

CONSIDERANDO: 

Que. de acuerdo con lo establecido en el artículo 194° de la Conslitución Polftica del Perú. 
las Municipalidades Provincia/es y Distrito/es son los Órganos de Gobierno Local con Autonomía
Politica, Económica y Administrativa en /os asuntos de su competencia. Así también el artfcu/o JI del 
Tftulo Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgónica de Municipalidades. prescribe que la autonomía

� que la Carta Magna establece para las MunicipaHdades radica en la facultad de ejercer Actos de 
-; Gobierno. Administrativos y de Administración. con sujeción al Ordenamiento Jurídico. 

J! Que. mediante el arlículo 80° de la ley Orgánica de Munlclpa8dades, ley Nº27972, establece que.
��- en materia de saneamiento, salubridad y salud, las municipalidades provinciales y distrito/es asumen

,-..::.:..
G
=--- funciones compartidas y excllJSfvas con la finalidad de preservar la salud de la población; 

Que. mediante ley Orgánica de Municipalidades. ley N°279n. arlículo 84° del indicado texto legal 
refiere que los municipalidades dislritales, en materia de programas sociales, de defensa y promoción 
de derechos, asumen funciones especificas exclusivas, entre ellas el de facilitar y participar en los 
espacios de concertación y participación ciudadana paro lo planificación, gestión y vigilancia de los 
programas locales de desarrollo social, asf como de apoyo a la población en riesgo: 

Que. mediante el artículo 6° de la Ley de Bases de la Descentrallzaclón, Ley N°2n83. señala que el 
proceso de descentralización contemplo, entre otros. objetivos a nivel político. al respecto el inciso o) 
establece, como uno de ellos, lo unidad y eficiencia del Estado, mediante la distribución ordenada 
de las competencias públicas. y lo adecuada relación entre los dlsfintos niveles de gobierno y la 
administración estatal: asimismo. dentro de los objeHvos a nivel económico el inciso b) refiere la 
cobertvro y abastecimiento de servicios sociales bósicos en todo el territorio nacional: por su parte. 
dentro de los objetivos a nivel socfol destacan lo señalado en el inciso b) qve es lo participación 
ciudadano en todas sus formas de organización y control social. así como lo indicado en el inciso d) 
sobre promover el desorro/lo humano y la mejora progresiva y sostenido de los condiciones de vida 
de Jo población poro /o superación de lo pobreza; asimismo, el literal h/ del artfculo 42º de lo Ley de 
Bases de la Descentralización, Ley Nº27783, sobre los competencias municipales exclusivos, establece 
que estos son, entre otros, el de dictar fas normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad y 
proponer las iniciativos legislativas correspondientes; regulando en el literal b) del artfculo 43° como
competencia compartido con los demós niveles de gobierno, o lo salud público; 

Que, el Acuerdo Nacional en su Décimo Tercero Polltico de Eslodo: Acceso Universal a los Servicios 
de Salud y o lo Seguridad Social, compromete. entre otros temas. la participación ciudadano en la
gestión y evaluación de los servicios públicos de salud; 

Que, mediante el artículo 14° del Decreto Legislativo N"l 161. Ley de Organización y Funciones del

Ministerio de Salud. modificado por el Decreto Leglslatfvo N"J 504, establece que el Sistema Nacional 
de Salud (SNS) asegura el cumplimiento de las povticos públicas que orientan lo intervención del 
Estado en materia de salud poro garantizar lo salud individual y colectiva a nivel nacional; asimismo 
el artículo 16° establece que el Sistema Nacional de Salud lo conforman el Ministerio de Salud. como
ente rector, los instancias de coordinación interinstitucionol y los órganos de los distintos niveles de 
gobierno, así como los entidades que los integran; 
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Que, mediante DECRETO SUPREMO N"032-2020-SA se aprobó el Reglamento de los Instancias de 
Coordinación /nterinstituciona/ del sistema Nacional de salud y del proceso de elecciones de los 
miembros que deben ser elegidos poro integrar el Consejo Nocional de Salud, el mismo que en su 
numeral 18. l del ortfculo 18º define al Comité Distrito/ de salud como el espacio distrito/ de 
coordinación, concertación y articulación poro el cumplimiento de la finalidad, funciones y objetivos 
del SNS, se encarga de impulsor lo implementación de las polfficos de salud de nivel distrito/ y realizar 
su seguimiento; a su vez, el numeral 19. I del articulo 19° establece que el Comité Distrito/ de salud es 
presidido por el alcalde distrito/ y está integrado por /a Red de salud y/o el establecimiento de mayor 
capacidad resolutiva, quien asume la secretarla de Coordinación del CDS, así como, por las 
autoridades de las instituciones del ámbito distrito/ que acuerde el Gobierno Distrito/ respectivo, 
debiendo ser aprobado mediante Ordenanza Municipal; 

Que, mediante INFORME N"0387-2023- G8PV- SGDEIS/MDP de fecho 10 de Julio del 2023, la Sub 
Gerencia de Desarrollo E Inclusión Social, manifiesta que el Comité Distrito/ de Salud, representa un 

importante espacio de coordinación. concertación y articulación loco/ para la prevención, respuesta 
y protección oportuna y acceso a la salud de la población del distrito. por ser lo instancia de enlace 
entre los sectores público, privado y social, que busca lograr una eficiente implementación de la 
Política Nacional Multisectorial de Salud, en ese sentido, alcanzo el Proyecto de Ordenanza que 

Aprueba la Conformación del Comité Distrito/ de Salud del Distrito de Pativilca, Instancia de 
Coordinación lnterinstitucionol del Sistema Nocional de Salud del Distrito de Pativilca; 

Que, mediante MEMORÁNDUM N"4824-2023-MDP-GM de fecha 12 de julio de 2023, la Gerencia 
Municipal solicito OPNION LEGAL poro lo aprobación del Proyecto Ordenanza Municipal que aprueba 
la �LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE PATlVILCA, COMO INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD DEL DISTRITO DE PATIVILCA �. 

Que. mediante INFORME LEGAL Nº189-2023-MDP/OGAJ/OWMO de fecho 20 de julio de 2023, lo 
Oficina Genero/ de Asesorfa Jurldico, luego de la revisión y análisis pertinente seña/a que resulta viable 
lo aprobación del Proyecto de Ordenanza que Aprueba la Conformación del Comité Distrito/ de 
Salud del Distrito de Potivilca, Instancia de Coordinación lnterinstitucional del Sistema Nocional de 
Salud del Distrito de Pativilca, previo acuerdo en sesión de concejo, conforme a sus atribuciones 

contemplados en el artículo 9° de la Ley orgónica de Municipalidades. 

Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO N°Ol0-2023-CM-MDP de fecho 25 de julio del 2023, el Pleno 
de Concejo, después de algunas intervenciones y el debate pertinente e intercambio de ideas y en 

cumplimiento de lo dispuesto en /os arffculos 9", 17° y 41 ° de la Ley Nº27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades y el Artíc11lo 194° de la Consfffuclón Potlfica del Perú. e/ pleno del Concejo Distrito/ de

Pativi/co con el voto por UNANIMIDAD de /os señores regidores presentes y con dispensa del trámite

de lectura y aprobación de acta; se decidió, APROBAR el Proyecto Ordenanza Municipal que

aprueba la HLA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE PATIVILCA, COMO INSTANCIA DE
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD DEL DISTRITO DE PATIVILCA ".

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numero/ 8 del artfculo 9°, y artículo 
40º de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD y con
lo dispenso del trómite de su lectura y aprobación del acta. se aprueba la siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITt DISTRITAL DE SALUD DEL DISTRITO DE 
PATIVILCA, INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTrrUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD DEL 

DISTRITO DE PATIVILCA 

Arffcu/o 1°. • CONFORMAR el COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PATIVILCA como espacio de coordinación, concertación y articulación poro el
cumplimiento de la finalidad, funciones y objetivos del Sistema Nocional de Salud
e impulsar lo implementación de las políticas de salud de nivel distrito/ y realizar su
seguimiento; y a lo vez desempeñarlas siguientes funciones:
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a) Impulsar en su ámbito el cumplimiento de la finalidad, funciones y
objetivos del Sistema Nacional de Salud, así como las políticas, planes,
estrategias y proyectos en materia de salud aprobados por el Ministerio
de Salud, el Gobierno Regional y la Municipalidad Distrito/ de Pativilca.

b) Promover la concertación, coordinación, articulación y seguimiento de
las actividades de salud, con participación ciudadana.

c) Proponerlas prioridades en salud del distrito, orientadas al c uidodo integral
de salud de lo población, en el marco de po/fticas nacionales, regionales
y locales de salud.

d) Promoverla participación ciudadano y lo coordinación intersectorial en la
organización y funcionamiento de las Redes Integradas de salud de la
jurisdicción de la Municipalidad de Pativi/co.

e) Micular con otros Comités Distrito/es de Salud para fortalecerlas Redes
Integradas de Salud.

f} Comunicar periódicamente al Comité Provincial de Salud, los avances y
dificultades relacionados a la implementación de pol{ticos, planes y
proyectos que desarrollen en su ámbito territorio/, para recomendar/a
toma de acciones en el marco de sus competencias.

Artículo 2
°
. · APROBAR el COMITÉ DISTlmAL DE SALUD DE PATIVILCA • CDS, INSTANCIA DE 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SAL.UD, 
quedando integrada de la siguiente manero: 

1. Alcalde de la Munlclpalldad Dlsftlfal de Patlvilca, quien preside.
2. La Sub Gerente de Desanol/o E Inclusión Social de la Mun/clpaDdad D/sfrital

de Patlvllca, quien reemplazara al alcalde en su ausencia.
3. Representante de la MJCRORED de Salud de Patlvllca, quien asumirlo la

Secretoria Técnica.
4. Pres/denlt, (a) de la Comls/6n de Desarrollo E lnclus/6n Social, de lo

Municipalidad Distrito/ de Pativilca.
S. 1:/ director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº16 Bca. (UGEL Nº16

BCA.)
6. El Comisario de la Comisaria del Distrito de Patlvllca.
7. Un representante de los Dirigentes de las Organizaciones Social de Base,

del Distrito de Pativilco.
8. Representante del Comité del Programa del Vaso de Leche
9. Representante de los Comedores Populares
10. Representante de Actoras Sociales
11. Representante de los Bomberos del Distrito de Patlvllca
12. Responsable del Centro Integral del Adulto Mayor• CIAM
13. Responsable de la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y del Adolescente.
14. Responsable de la Oficina Municipal de Atención a las Personas con

Discapacidad.
15. Representante de la Iglesia Cató/lea
16. Representante del Juzgado de Paz
17. Representante de las Rondas Campesinas. 

En caso existan otros instituciones cuyo que hacerse encuentre vinculado al 
campo de la salud, previo acuerdo, podrón asistir a /os sesiones del Comité Distrito/ 
de Salud en calidad de invitados. Con los representantes acreditados se 
establece el quórum. el cual es el número entero superior a lo mitad de los 
miembros designado. 
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Arffculo 3°. • DISPONER que los miembros designados de/ Comité Dlstrltal de Salud, pueden
delegar su representación en un alterno, quien asiste únicamente en caso de
ausencia del titular y es acreditado/o mediante comunicación escrito dirigido o
lo presidencia. De contar con miembros electos, éstos son sustituidos por su
suplente, únicamente en coso de vacancia.

Articulo 4°. - DISPONER que un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contados a partir del
d(a siguiente de lo publicación de lo presente Ordenanza, se insto/e e/ Comité

Distrital de Salud, siendo su naturaleza de carócter permanente.

Articulo 5°. - DISPONER que un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales contados o portr
del dfo siguiente de su instalación, el Comité Dlsfrital de Salud apruebe su
Reglamento de Funcionamiento Interno.

Articulo 6°. - DISPONER que el Comité Dlsfrltal de Salud puede, de considerarlo pertinente,
efectuar la convocatoria de elecciones para lo incorporación de los miembros
representantes de lo sociedad dvi/ organizado, empleando el procedimiento
establecido en eJ DECRETO SUPREMO N"032-2020-SA, en lo que sea aplicable.
El proceso de elecciones sólo se realiza en caso de existir mós de una institución
por estamento, coso contrario. la incorporación es directa.

Articulo 7°. · CONSTITUIR o lo Red de Salud (o el jefe del establecimiento de mayor capacidad
resolutivo o quien hago sus veces), en Secretaria de Coordinación del Comité

Dlstrifal de Salud, poro que le brinde apoyo técnico y administrativo y remita
periódicamente al Consejo Provincial de Salud, lo sistematización de sus avances.

Arffculo 8°. - ENCARGAR a la Oficina Genero/ de Planeamiento y Presupuesto, el financiamiento
del presupuesto requerido para la implementación y funcionamiento del Comité
Distrito/ de Salud.

Artículo 9°. · FACULTADES REGLAMENTARIAS, focúltese o/ ALCALDE para que1 mediante Decreto
de Alcaldfa, dicte los medidos complementarias necesarios poro /o debido
aplicación de la Presente Ordenanza, asimismo la presente Ordenanza entrara en
vigencia al dfa siguiente de su pub//coc/6n.

Arffculo 10°. • ENCARGAR, a lo Oficina de Secretarfo General. la notificación de lo presente 
Resolución a las portes interesados; asimismo, al responsable de lo Oficina de 
Gobierno Electrónico e Informática cumplo con publicar /o presente resolución en 
el Portal tnsHtucioha/ da la Municipalidad Distrito/ de Paf/vi/ca 
www.gob.pe/munipotivilco. 

Dado en la Casa Municipal el dfa veinticinco de julio del Dos M1T Veintitrés. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBI.ÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ft
wu

Áéc:.� s�Ñ • • Jü Ñ1ei. 
SECRETA 
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